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BASES SORTEO – PASES DE INTERPEÑAS Y CAMISETAS MAÑICOMIO.COM
1.- ÁMBITO

ARAGÓN TELEVISIÓN S.A. realizará una promoción de ámbito autonómico, en ARAGÓN, a través de la cadena, con ocasión de EL 25 ANIVERSARIO DEL PABELLÓN INTERPEÑAS Y SU CAMISETA OFICIAL DE LA MARCA MAÑICOMIO a través de unos spots repartidos a lo largo de su programación. 
ARAGÓN TELEVISIÓN aprovechará dichos spots para realizar un sorteo en el que se participará a través de envío de SMS.
2.- OBJETIVO

El objetivo de la promoción es acercar EL 25 ANIVERSARIO DEL PABELLÓN INTERPEÑAS Y SU CAMISETA OFICIAL DE LA MARCA MAÑICOMIO, al consumidor aragonés, mediante la TELEVISIÓN AUTONÓMICA DE ARAGÓN. 

3.- PARTICIPACIÓN

Esta promoción está dirigida a todas aquellas personas que tengan conocimiento de la misma a través de los diferentes spots del 25 ANIVERSARIO DEL PABELLÓN INTERPEÑAS Y SU CAMISETA OFICIAL DE LA MARCA MAÑICOMIO programados en Aragón Televisión.

Participarán en el sorteo todas aquellas personas que envíen correctamente un SMS al 5000 con el alias ANIVERSARIO.
4.- DURACIÓN DE LA PROMOCIÓN

ARAGÓN TELEVISIÓN realizará la emisión de los spots del 25 ANIVERSARIO DEL PABELLÓN INTERPEÑAS Y SU CAMISETA OFICIAL DE LA MARCA MAÑICOMIO objeto de esta promoción entre los días 05 y 12 de octubre de 2009 (ambos inclusive).
5.- MECANICA DE LA PROMOCIÓN

La promoción seguirá la siguiente mecánica: 

Se les pedirá a telespectadores, a través de los spots del 25 ANIVERSARIO DEL PABELLÓN INTERPEÑAS Y SU CAMISETA OFICIAL DE LA MARCA MAÑICOMIO, que manden un SMS correctamente.
Coste por llamada 1,39 € red fija y 1,91€ red móvil, impuestos incluidos.
El telespectador envía un SMS con el alias “ANIVERSARIO” al número 5000. 
Los SMS enviados correctamente recibirán como respuesta este mensaje: 
“Gracias por su participación en el sorteo de EL 25 ANIVERSARIO DEL PABELLÓN INTERPEÑAS de Aragón Televisión. Cuantos más SMS envíe más posibilidades de ganar”

Si el telespectador no escribe correctamente el alias NO participará en el sorteo.

Cada telespectador tendrá más oportunidades de ganar cuantos más SMS correctos envíe.

Cada ganador, sólo podrá serlo una única vez. De este modo, en el caso de que saliera elegido un SMS cuyo remitente ya hubiera sido seleccionado y hubiera participado en el sorteo, se desestimará. 
6.- PREMIOS

Se sortearán un total de 6 pases para acceder libremente a todas las actividades comprendidas dentro del PABELLÓN INTERPEÑAS durante las Fiestas del Pilar 2009. Dichos pases son válidos para una persona durante todos los días festivos de El Pilar 2009, del 9 al 18 de octubre de 2009, para todas las actividades que se desarrollen dentro del recinto.
Además junto con cada pase, se entregará un vale para canjear por la camiseta oficial del 25 ANIVERSARIO DEL PABELLÓN INTERPEÑAS de la marca MAÑICOMIO. Se repartirán un total de 6 vales, cada uno para 1 camiseta, los cuales se tendrán que canjear dentro del recinto donde habrá un espacio habilitado para el reparto de las camisetas.
El agraciado podrá, si lo desea, renunciar al premio. En caso de que el ganador renuncie al premio, no existirá compensación alguna del mismo.

La entrega del premio se realizará al ganador, de forma nominal. El uso y disfrute del premio queda reservado al titular ganador.
Los ganadores serán publicados en la página web de Aragón Televisión (www.aragontelevisión.es) y también serán avisados telefónicamente.

Tanto los pases al Pabellón Interpeñas, como los vales para las camisetas oficiales del 25 aniversario, se entregarán en las instalaciones de Aragón Televisión sitas en Avenida María Zambrano, 2 de Zaragoza.
7.- PUBLICIDAD

La presente promoción se dará a conocer a través de los propios spots del 25 ANIVERSARIO DEL PABELLÓN INTERPEÑAS Y SU CAMISETA OFICIAL DE LA MARCA MAÑICOMIO repartidos en los diferentes bloques publicitarios de la parrilla de Aragón Televisión.
Las bases del sorteo se harán públicas en la web de Aragón Televisión (www.aragontelevision.es)

8.- OBLIGACIONES FISCALES

Premios sujetos a la legislación fiscal aplicable. 
Zaragoza, 2 de octubre de 2009.

EL DIRECTOR GENERAL.
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